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A D V E R T E N C I A O T I C I A L . 

I . i s l e v o s , ordenes y anuncios que hayan ile :..>••::.•>• en 
to» B O L - T I S E S oriciALT!> se han de inaiKlar al Jefe Político 
rospcctlyo, poi c u y o conducto se pasarán á los Kditores «le 
los nieueioiíailos periódicos. 

(Heal orden de 6 de Abril de 1S39.) 

Se publiou todo* I O N I I K U . excepto Ion (¡oiuin^u». 

PRECIOS t>r. susnmciox .—En e s U capital, l levad. , á domic i l io , 10 rs . mensuales ant ic i 
pados; fuera de e l la 14 rs . al mes; 30 el trimestre; 72 el semestre , y 114 por un a ñ o . — S e 
admiten suscr i c ionesen Madrid, en la Administración del BOLETÍN, Fuencarral , 8 4 . — F u e r a 
de esta capita l , directamente por medio de carta á la Admin i s t rac ión , con inclusión del 
importe del tiempo de abono en s e l l o s . — U n número sue l to , dot reate*. 

A D V E a t E í f l I A E D I T O R I A L . 

Las disposic iones de las A u t o r i d a d e s , excepto las quo 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
a s imi smo cualquier anuncio concerniente al servic io nacional 
que d imane «le las m i s m a s ; pero los de interés particular 
pagarán dos reule* por cada línea de inserción. 

Pailc Oficial. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN] 

L E Y . 

DON ALFONSO XII, 
Por la gracia de Dios Rey constitu

cional tic España. 
A todos los que las presentes viereu y 

entendiereu, sabed: que lusCórteshan de
cretado y Nos saucionado lo siguiente: 

Artículo 1.° Se procederá á la cons
trucción en Madrid de una cárcel-modelo 
sobre la base del sistema celular, cuyas 
obras de edificación cotneuzarán durante 
los cuatro primeros meses que sigan á la 
•publicación do*«fca ley y terminarán en 
el período de tres años. 

Art. 2.° La cárcel-modelo será capaz 
para 1.000 presos, cuando menos, y con
tendrá capilla, enfermería y las demás 
dependencias necesarias. 

Art. 3.° Debiendo servir la cárcel-
modelo de Madrid para depósito munici
pal, cárcel do partido y de Audiencia y 
casa de corrección para sentenciados que 
á La misma correspondan con arreglo á 
las leyes penales, contribuirán al costo 
de su construcciou el Ayuntamiento de 
Madrid, las Diputaciones de Madrid, Avi
la, Guadalajara, Segovia y Toledo, y el 
Estado. 

Art. 4.* El coste total de la cárcel se 
calcula en 4 millones de pesetas. Para 
esta suma abonarán: el Ayuntamiento de 
Madrid un millón de pesetas; la Diputa
ción de Madrid 500.000; la de Toledo 
230.000; las de Avila, Guadalajara y Se
govia á 200.000 pesetas cada una. El Es 
tado, con el fin de coadyuvar á la obra de 
la cárcel, entregará terrenos de su perte
nencia. 

-\rt. 5." Siu perjuicio de lo dispuesto 
ca el artículo anterior, el Ayuntamiento 
de Madrid cederá la propiedad del edificio 
ñamado el Saladero, actual cárcel públi
ca» al Ministro de la Gobernación, quien 
Podrá enajenarlo en la forma que :ná* 
convenga. 

Art. 6V El Estado, además del edifi
cio conocido con el nombro de Saladero, 
podrá vender ó dedicar á la construcción 
de la cárcel el terreno adquirido para el 
J&ismo objeto por el Ministerio de la Go-
oernacion en 1860, los que posee en la de
hesa de Amaniel, los que compró el Mi
s t e r i o de Fomento para exposiciones 
ladustriales ó agrícolas, y cualquiera otro 

de igual procedencia que no tenga apli- .• 
cacion inmediata. Para destinar estas pro- i 
piedades ó sus productos á la construc
ción do la cárcel-modelo bastará el acuer
do del Consejo de Ministros. 

Art. 7.° Si los recursos concedidos al 
Ministro de la Gobernación por el artículo 
que antecede no bastasen á completar el 
coste calculado para la edificación de la 
cárcel-modelo, se incluirá la partida que 
faltase en los presupuestos generales cor
respondientes á los años económicos de 
1877 á 1878, ó en los de 1878 á 1879. Si 
el importe de la obra excediera do 4 mi
llones de pesetas, se hará nuevo reparto 
entre las Corporaciones contribuyentes 
citadas cu el ar t . 4.°, con exclusión del 
Estado. 

Art. 8.° Se creará una Junta do ins
pección, vigilancia y administración de 
las obras de la nueva cárcel que, bajo la 
presidencia del Ministro do la Goberna
ción, se ocupe de cuanto sea necesario á 
la pronta ejecución do esta ley. 

Art. 9.° La Jun ta se compoudrá: del 
Ministro de la Gobernación, Presidente; 
del Director general de Establecimientos 
penales, y de los Presi Jeutcs de la Diputa
ción provincial y del Ayuntamiento do 
Madrid, Vicepresidentes; do dos Senado
res, dos Diputados, dos Magistrados de la 
Audiencia de Madrid, dos Letrados del Co
legio de Madrid, dos Médicos de la Acade
mia de Madrid, dos Arquitectos de la Aca
demia de Helias Artes de San Fornando, 
y de un individuo ó representaute do ca 
da una do las Diputaciones de Avila, Gua
dalajara, Segovia y Toledo. 

El Ministro de la Gobernación nom
brará los Senadores y Diputados que han 
de pertenecer á la Junta inspectora; los 
demás serán designados por las Corpora
ciones respectivas. 

Ti ta vez constituida la Juu ta , serán 
considerados individuos permanentes de 
ella cuantos la formen, sin que puedan 
ser separados sino por causa justificada 
de negligencia en el desempeño de sus 
cargos. 

La separación será acordada en todo 
caso por el Ministro do la Gobemaciou, y 
la ocupación de las vacantes se efectuará 
conforme á lo determinado en el párrafo 
anterior. Quedarán exceptúa ios de la re
gla de inamovilidad el Ministro, el Di
rector do Establecimientos penales y los 
Presidentes de las Corporaciones provin
cial y municipal. 

Art. 10. Corresponderá ala Juuta ins-
• pectora: 

Primero. Estudiar las formas y mode
los de cárceles modernas, y adoptar para 
el proyecto el orden conveniente dentro 
del sistema celular. 

Segundo. Examinar los planos para 
la edificación de la cárcel, y proponer a l 
Gobierno su aprobación, si los juzgare 
merecedores de ella. 

Tercero. Proponer asimismo el t iem
po y forma en quo las Diputaciones de las 
provincias comprendidas en el territorio 
de la Audiencia de Madrid y el Ayunta
miento de la capital han de hacer efecti
vas las cantidades que les corresponden 
por precepto de esta ley. 

Cuarto. Informar acerca de la mayor 
o menor conveniencia de hacer la cons
trucción de la cárcel por medio de una sola, 
subasta ó de varias, ó por contratos di
rectos, totales ó parciales, é informar 
además sobro todo lo que el Gobierno c r e 
yere oportuno consultarle. 

Qdiuto. Inspeccionar constantemente 
las abras, presenciar las recepciones y 
usar de todas aquellas facultades que sean 
consideradas necesarias al buen dosempe 
ño de sus funciones. 

Art. 11. El Ministro de la Goberna
ción, previo acuerdo del Consejo de Mi
nistros y oida la Jun ta inspectora, pu
blicará cu Real decreto disposiciones r e 
lativas al tiempo y forma en que las 
Diputaciones provinciales de Madrid, To
ledo, Avila, Guadalajara y Segovia y el 
Ayuntamiento de Madrid han de entregar 
las sumas por que seau responsables para 
la e üficacion de la cárcel en cumplimien
to de esta ley especial. 

Art. 12. L a # J u n t a inspectora so regi
rá por el reglamento interior que dicto el 
Ministro de la Gobernación, quien quedará 
encargado del cumplimiento de la ley den
tro de los plazos y en los términos precep
tuados por la misma 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles, como militares y 
eclesiásticas,^ de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes. 

Dad i cu Palacio á ocho de Julio de 
mil ochocientos setenta y seis. 

YO EL REY. 

KI Ministro de la Gobernación, 

Francisco Homero y Robledo. 

I N S T R U C C I Ó N 

PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA y AD

MINISTRACIÓN DE LA NUEVA CÁRCEL DE 

MADRID. 

Articulo 1." La dirección facultativa de 
las obras do la cárcel-modelo de Madrid esta
rá á cargo del Arquitecto de la Dirección ge
neral do Establecimientos ponales. 

Art. 2 / La dirección económica y ad
ministración do las obras eu todas sus partes 
corresponderá á la Juuta de iuspccciou y vi
gilancia creada por la ley de S do Julio til-
timo. 

Art. 3.° Conforme á lo prevenido en lo» 
artículos s." y d.° de la ley. la Junta inspecto
ra do las obras do la eArcel se compone de 

El Ministro de laGoberuaciou, Presidente. 
El Director genora! de Establecimientos 

penales. 
El Presidente do la Diputación provincial 

de Madrid. 
El Presideuto del Ayuntamiento de Ma

drid, Vicepresidentes. 
Dos Senadores dol Heiuo. 
Dos Diputados á Cortes. 
Dos Magistrados de la Audiencia de Ma

drid. 
Dos Lotrados dol Colegio de Abogados de 

Madrid. 
Dos Profesores de la Academia do Medici

na do Madrid. 
Dos Arquitectos de. la Academia de Bellas 

Artes de San Fernando. 
Un representante de la Diputación de 

Avila. 
Otro do la do Guadalajara. 
Otro do la de Segovia. 
Otro do la de Toledo. 

Aro. 4.° Será Secretario de la Juuta un 
Oficial do la Dirección geuoral de Estableci
mientos penales, designado por el Ministro. 

Art..')." Será Cajero de la Junta el Depo
sitario do los fondos especiales de las Direc
ciones generales de Beueíicencia y Sanidad y 
Establecimientos penales. 

Are. Son atribuciones y deberes de la 
Junta inspectora de las obras de la cárcal de 
Madrid los que señala el art. 10 de la ley. á 
saber: 

1 E s t u d i a r las formas y modelos de car
éeles modernas, y adoptar para el proyecto el 
orden couvonientc dentro del sistema celular. 

2 . " Examinar los planos para la edificación 
do la circdl, y proponer al Gobierno su apro
bación si ios juzgare merecedores do olla. 

Proponer asimismo el tiempo y forma 
eu quo las Diputaciones de las provincias 
comprendidas cu el territorio de la Audiencia 
de Madrid y el Ayuntamiento de la capital 
han do hacer efectivas las cantidades que les 
corresponden pt»r precepto do la ley. 

4.* Informar acerca de la mayor ó menor 
conveniencia de hacer la coustruecion do la 
cárcel por medio do una sola subasta ó de 
varias. Ó por contratos directos, totales ó par-
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cíales, é informar además sobre todo lo que 
el Gobierno creyere oportuno consultarle. 

í>.* Inspeccionar constantemente las obras, 
presenciar las recepciones y usar de todas 
aquellas facultades que seau consideradas ne" 
cesarias ai buen desempeño de sus funciones. 

Art. 7.° Para el mejor cumplimiento del 
párrafo jírimeio del articulo anterior, el Ar
quitecto ¡de la Dirección genoral de Eatable-
eimicntoe pemiles presentará á la ,1 unta ius-
pectora ffitoproycetoe ó móldelos de cárceles-
tipos, ya seau originales, ya imitados ó cal
cados en los de otras prisiones del sistema de 
aislamiento. 

La .Junta podrá recibir asimismo para su 
exámou otros anteproyectos si lo creyero 
oportuuo. 

Art. j}.* Adoptado por la Junta el ante
proyecto de cárcel que parezca más conve
niente, el Ministro de la Gobernación dará 
las órdenes oportunas para la formación de 
los planos, memoria y presupuesto, con ar
reglo al tipo ó modelo acordado. 

Art. 9." El Ministro, oida también la 
Junta y previos los informes facultativos que 
juzguo necesarios, designará el sitio en que 
deba ser construida la nueva cárcel. 

Art. 10. Correspondo á la Junta, al hacer 
el examen de los planos facultativos, propo
ner aquellas reformas (pie sean consideradas 
como convenientes: pero la aprobación de 
ellas, como la de los planos, toca al Ministro 
de la Gobernación. 

Art. 11. Los planos definitivamente apro
bados podrán sufrir reformas ó alteraciones: 

1.° A propuesta de la Junta. 
2.° A propuesta del Arquitecto. 
En el primer caso será oido el parecer del 

Director facultativo; en el segundo caso el de 
la Juuta: en ambos resolverá el Ministro de 
la Gobernación. 

Art. 12. Con el fin de que las obras de la 
cárcel puedan ser comenzadas en el término 
que señala el art. 1." de la ley, serán guarda
dos, en las operaciones preliminares á la» 
construcción, los plazos siguientes: 

Para la presentación de anteproyectos á la 
Junta, 15 dias. 

Para la adopción por la Junta del que 
haya de prevalecer conforme al párrafo pri
mero del art. 10 do la ley. 15 dias. 

Para la formación de planos, memoria y 
presupuesto. 4"> dias. 

Para la propuesta de aprobación de los 
mismos 0 de las reformas procedentes ajuicio 
de la Junta, L"> dias. 

Para la aprobación de los plauos por el 
"Ministro de la Gobernación, 10 dias. 

Para la colocación de la primera piedra 
del edificio, 20 dias. 

Art. 13. En el primer mes después de 
constituida la Juuta. quedará designado por 
el Ministro el sitio en que ha de ser construi
da la cárcel. 
• Art. 14. Deberá la Junta inspectora: 

1.° Anunciar las subastas de las obras 
en totalidad ó parcialmente, según lo que se 
acuerde por el .Ministro do la Gobernación 
con arreglo á lo dispuesto en el párrafo cuar
to del art. K> de la ley de 8 de Julio, y con
forme á los pliegos de condiciones facultati
vas y económicas previamente formados por 
el Arquitecto director. 

2.° Contratar directamente todo ó parte 
de la construcción de la cárcel, si asi fuese 
resuelto en virtud de lo prevenido ou ol ]>ár-
rafo cuarto del art. 10 de la ley. Todo contra
to directo necesitará la aprobación del Mi
nistro para ser válido. 

3.° Presidir las licitaciones públicas, y 
adjudicar definitivamente los remates si en 
las sukastas no hubiesen ocurrido dudas Mer
ca de la interpretacioi de todo ó parte de los 
pliegos do condiciones, ó so hubieren formu
lado protejas en cualquier sentido ó por 
cualquiera do los incidentes do las licitacio
nes. E n esto caso la aprobación ó nulidad de 
los remates correspondía al Ministro de la 
Gobernación. 

4." Entauder cu todo lo relativo al cum
plimiento do los contratos que con ella sean 
celobrados para la ejecución do las obras, ya 

aquellos fuesen directos, ya sean resultado 
do subastas públicas, y aplicar y hacer cum
plir las prescripciones económicas do los 
pliegos generales y particulares de condi
ciones. 

. ri.° Decidir las cuestiones que puedan ori
ginar-la inteligencia ó interpretación de las 
cláusulas estipuladas, siempre que la resolu
ción no altere losproyectos que sirvieron de 
base á los contratos, ¿introduzca variación en 
los presupuestas de dichos proyectos, porque 
entonces la decisión de la Junta necesitará 
la aprobación del Ministro. 

6.° Ordenar los gastos de su Secretaría y 
los <pie sean originados por el ejercicio de 
sus funciones y por la dirección do las obras, 
con sujeción á los presupuestos que formen 
la misma .1 unta y el Arquitecto-Director y 
apruebe el Ministro. 

7.° Ordenar asimismo el pago de las li
quidaciones do obras que firmo el Arquitecto 
director después de examinadas y confronta
das con los pliegos do condiciones, y después 
de medidas por la misma Junta, si lo croyese 
oportuno, las cantidades de obras realizadas. 

8.* Examinar los materiales do construc
ción antes ó después de ser recibidos por el 
Arquitecto director: hacer á este observacio
nes acerca de la calidad de aquellos si lo cre-
3Tere procedente; inspeccionar la ejecución de 
las obras, é informar, si fuere preciso, espon
táneamente al Ministro acerca de todos los 
extremos de la construcción. 

9.* Asistir, por medio do una comisión, 
á las recopcioues provisionales y definitivas 
do las obras, y firmar las actas do las mismas 
con el Arquitecto director. 

10. Mandar que por el Depositario do los 
fondos de la cárcel sean cobradas las cantida
des con que han de contribuir á la construc
ción las Corporaciones responsables, sogun lo 
prevenido en los artículos 4.°, párrafo torcero 
del 10 y 11 de la ley de 8 de Julio. 

11. Recibir asimismo las sumas que en
tregue el Gobiorno con destino á la edifica
ción de la cárcol, procedentes dj la venta de 
los edificios ó terrenos destiuados expresa
mente para tal objeto, ó de los presupuestos 
del Estado. 

12. Remitir en cada trimestre al Miuistro 
de la Gobernación y á cada uua de las Cor
poraciones que contribuyan á la construcción 
do la cárcel estados detallados de las obras 
ejecutadas, de los gastos realizados y de los 
fondos existentes en la Depositaría. 

1 3 . Examinar las cuentas parciales y for
mar las generales do la construcción, que han 
de ser aprobadas, primero por el Ministro 
do la Gol>crnaciou, y definitivamente por el 
Tribunal Mayor do Cuentas. 

Art. ló. La Junta iuspeciora podrá, si lo 
considera coveniente, oir al Arquitecto de la 
Dirección general de Establecimientos pena
les, y llamarla á su seno cuando haya de in
formar sobre la adopción de tipo, sobre los 
planos, Memoria y presupuestos del edificio, 
como en todas otras ocasiones y circuns
tancias. 

Art. 16. Los contratistas que se creyeren 
agraviados por las decisiones de la Junta ó 
por las del Arquitecto director de las obras 
en cualquiera incidente de los contratos, po
drán acudir en alzada de aquellas al Ministro 
de la Gobernación: pero si:i quo les sea lícito 
invocar tales recursos para desobedecer las 
órdenes de l a Jnn taó del Arquitecto en lo 
relativo á la construcción, ni para suspender 
las obras. 

Art. 1 7 . La Juuta inspectora nombrará 
mensualmonte un Vocal-Intcrveutor, los Vo
cales Visitadores por turno de las obras que 
juzgue necesarios, y todas aquellas comisio
nes indispensables al buen desempeño de los 
negocios «pie le están encomendados. 

Art. 13. El orden de las discusiones, la 
celebración do las sesiones y las funcioues 
do cada uno de los individuos do la Junta 
(pie ejerzan cargos soráu los acostumbrados 
en toda Corporación deliberante. 

Art. 19. La misma Junta establecerá los 
i trámites oficiales de los asuuíos á que debe 
I consagrarse: para la facilidad de ellos la Di

rección general de Establocimieutos penales 
destinará el per3oual necesario á las órdenes 

1 de la Junta. 
Art. 20. La Junta inspectora de las obras 

de la cárcal de Madrid notará disuelta hasta 
después de terminado el eüir. .-io. res-.xel.-'.* 
todas las incidencias d- ios cona tos y apro
badas por ej -Wiuitiro He la Gobernación 
las cuoutas gpucralftj.de la consj^ccion. 

Madrid £9 de Agosto d j $ 8 7 . 6 . ^ 1 
Miuistro interino, 4£i. C. DE TORE.NO. 

Real orden. 

Remitido á iuforme de las Secciones 
de Gobernación y Guerra y Marina del 
Consejo de Estado la consulta que" elevó 
V. S. á este Ministerio acerca de la apli
cación de los artículos 13, 14 y 15 del re
glamento de 26 de Mayo de 1874 sobre 
exenciones físicas del servicio militar, las 
expresadas Secciones han emitido en esto 
asunto el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: listas Secciones han 
examinado el expediente instruido con 
motivo de la consulta elevada por el Go
bernador de la provincia de Orense sobre 
inteligencia y aplicación de los artículos 
13, 14 y 15 del reglamento de 26 de Ma
yo do 1874 para la declaración de las 
exenciones físicas respecto á los puntos 
siguientes: 

1.° Cuando en el primer reconoci
miento de un mozo estén conformes los 
Médicos y se procede al segundo por ape
lación del interesado, y en este resultase 
divergencia, si debo tener lugar el tercer 
reconocimiento ó ha de tenerse por reso
lución definitiva el dictamen de los tres 
Facultativos conformes en ambos Tribu
nales; 

Y 2.° Cuando so formo el tercer Tri
bunal y no haya disponible mas que un 
Medico militar, si este debe considerarse 
siempre como Vocal, dejándose para la 
suerte los dos restantes; ó si. por el con
trario, han de sortearse los tres, aun 
cuando el resultado probable sea que» el 
cuerpo castrense quede sin representa
ción. 

Del expediente referido aparece que 
los Médicos militares sostienen qao, dado 
el caso de (pie los Profesores que practi
quen el segundo reconocimiento resulten 
con opiniones diversas, habiendo sido las 
mismas las do los que efectuaron el pri
mero, resultando conforme la opinión de 
tres Facultativos contra la de uno, dobe 
tenerse por firme la de los tres sin acudir 
al tercer reconocimiento, el cual creen 
sólo debe tener lugar cuando el sentir de 
los Médicos del segundo reconocimiento, 
conformes entre sí, difiere del de los del 
primero, también iguales entre sí, ó cuan
do discordes los del primer reconocimien
to lo estén igualmente los que practiquen 
el segundo, por quedar entonces la opi
nión de dos Profesores contra la de otros 
dos. 

Sostienen también que, debiendo el 
tercer Tribunal componerse de tres Pro
fesores designados por la suerte, según 
dispone el art . 13 del reglamento citado, 
y uo habieudo para ello en Oreuse más 
que un Facultativo útil, dada la incompati
bilidad de los dos que intervinieron en 
los anteriores reconocimientos, debe di
cho único Profesor formar siempre parte 
del tercer Tribunal, limitándose el sorteo 
á la designaciau de I03 dos civiles, por
que de no hacerlo así uo es probable que 
el cuerpo castrense pueda tener represen
tación en el expresado tercer Tribunal. 

La Comisión provincial no estuvo 

unánime en su opinión respecto al p r i . 
merods los extremos que motiva esta ' 
consulta, sosteniendo algunos de sus in
dividuos «que el amplio derecho de ape. 
Ifrcion que concede el precitado art. 1 3 
deja sin efecto las consecuencias del pri
mer reconocimiento, y que en su virtud 
hay siempre lu^ar al tercero cuando en 
el sogvmlQ «o estén conformes los Pro
fesores, aunque en el primero lo hubiesen 
estado;» exponiendo otros, por el contra
rio, que «la doctrina de establecer el ter
cer Tribunal en el caso de que se trata 
podría dar el resultado de que la opinión 
do tres Profesores civiles prevalezca so
bre la de cuatro civiles y militares, como 
ocurriría en el caso de que, conformes los 
dos Vocales del primer Tribunal eu de
clarar útil á un mozo, estuviesen discor
des entre si los del segundo; y formado el 
tercero, dos, que constituyen su mayo
ría, opinaran por la inutilidad y el otro 
por la utilidad; y como es válido el sent i r 
de la mayoría del - tercer Tribunal, re
sultaría de los tres Tribunales que el 
quinto vendría á ser declarado exento de* 
servicio por el parecer de tres Profeso
ras que lo consideraron inútil, contra el 
de cuatro que le dioron por útil. 

Obra también en el expediente una 
comunicación del Médico mayor de Sani
dad militar, en l aque , tratando los asun
tos de que se ha hecho mérito, manifiesta 
ha ocurrido el siguiente caso al recono
cer á un mozo. El primer Tribunal le de
claró útil; reclamado el fallo por el Co
mandante de la Caja, se procedió al se
gundo reconocimiento eu que el Médico 
civil le declaró inútil, considerándole útil 
el otro; y formado el tercer Tribunal, uno 
de los Médicos le declaró útil condicioual-
mente, é inútil los otro dos; de donde r e 
sulta que do siete Profesores, uno se des
truye por ser contrario á seis, y de éstos, 
tres inutilizaron á los otros tros. 

151 mismo Médico militar manifiesta 
que los terceros Tribunales sólo son lla
mados á dirimir las discordias de los dos 
primeros, y no á fallar, como lo hizo el 
de que se t ra ta . 

Los reconocimientos facultativos de los 
mozos se verifican tanto en su beneficio 
como eu el del Ejército; en el de aquellos 
para garantirles los derechos de exención 
por inutilidad física debidamente probada, 
y en el del segundo para evitar que in-
greseu en el servicio militar mozos que 
no reúnan las condiciones físicas necesa
rias, A cuyo objeto responden la interven
ción del cuerpo facultativo militar en el 
reconocimiento y recepción de los mozos, 
y el derecho del Comandante de la Caja 
á protestar dicho acto cuando estime que 
su resultado puede perjudicar á los inte
reses quo representan. 

Partiendo de este principio, y desean
do garantir los derechos de unos y otros, 
se publicó el reglamento de 26 de ^Iayo 
de 1874 para la declaración de las exen
ciones del servicio militar del Ejército 
por causa de inutilidad física. 

Dicho reglamento ordena la forma en 
que han de ser reconocidos los mozos ai 
ingresar en Caja, y concede, tanto á 
estos como á las Autoridades encargadas 
de su recepción, el derecho de pedir, 
cuando no están conformes con el prime
ro, un nuevo reconocimiento, el que se 
ha de efectuar por distintos mediOSnJ 
como puede ocurrir que el resultado o.el 
segundo reconocimiento sea difercuto w 
del primero, el ar t . 13 del expresado regla
mento dispone que previa apelación 
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protesta, se procederá por un Tribunal 
compuesto de tres distintos y nuevos Mé
dicos designados por la suerte á un ter
cero y definitivo reconocimiei: ), si la 
declaración facultativa, resultado del 
segundo, no guardase conformidad cotí la 
formulada por consecuencia del primero. 

Basta leer los artículos 13, 14 y 15 
del reglamento de que se t ra ta para r e 
solver los dos puntos que se someten al 
examen de estas Secciones. 

Ya se ha dicho que los reconocimien
tos facultativos se han establecido, tanto 
en beueficio de los mozos sorteados como 
eu el de las corporaciones que intervie
nen en su recepción en Caja, por cuya 
razón se admiten las apelacioues y pro
testas de dicho acto; y para más garan
tía de los interesados en la recepción de 
los mozos se establece en el ar t . 13 que 
se forme el tercer Tribunal cuando el pri
mero y segundo reconocimiento no guar
den conformidad, lo cual indica que en 
este caso no debe mirarse al número de 
Médicos que opinan de una ú otra mane
ra, sino al resultado comparativo de am
bos reconocimientos, por lo que creen las 
Secciones que, por pequeña que sea la 
diferencia, procede la formación del ter
cer Tribunal siempre que anteceda la de
bida apelaciou ó protesta. 

Tampoco creen las Secciones proce
dente que cuando se forme el tercer Tri
bunal y no haya disponible más que un 
Médico militar so considere este siempre 
Vocal, auu cuando el resultado probable 
sea que el cuerpo castrense quede sin re
presentación, porque el expresado art . 13 
dispone terminantemente que el tercer 
Tribunal se forme por tres nuevos y dis
tintos Facultativos desiguados por la 
suerte, y porque de reformar dicho artícu
lo en el sentido que so pretende resul
taría que el Facultativo castrense que 
continuase como Vocal llevaría ya pre
juzgada la cuestión, y tal vez liaría iluso
rio el ejercicio del derecho consiguado 
en él. 

Por otra parte, esta dificultad puede 
subsauarse procurando las Autoridades 
militares destinar á las Cajas de quintos 
de las provincias los Médicos necesarios, 
ó nombrar otros que los representen. 

Y respecto á la indicación hecha por 
el Médico militar de que los terceros Tri
bunales son llamados á dirimir las discor
dias y no á fallar, sólo tienen las Seccio
nes que advertir que estos Tribunales sólo 

dan dictamen, y que las Comisiones pro
vinciales son las que fallan sin obligación 
absoluta de conformarse con el parecer 
de los Facultativos, y que por lo tanto se 
eucueutran en plena libertad para resol
ver, oidas la mayoría y minoría, apre
ciando todas las razones expuestas por 
una y otra, lo cual hace que en casos 
extraordinarios, cuino el señalado por el 
Médico militar, pueden dichas corpora
ciones fallar con la mayoría de los Facul
tativos sin atenerse á lo que aparezca de 
todos los reconocimientos. 

Por todas estas razones, las Secciones 
creen que no procede reformar los ar 
tículos 13, 14 y 15 del reglamento do "20 
de Mayo de 1874, y que estos deben apli
carse tal y como se han dictado.» 

Y habiendo tenido á bien S. M. el 
REY ( Q . D . G.) resolver de conformidad 
con el preiuserto dictamen, y mandar se 
publique esta disposición para que sirva 
de aclaración en la interpretación de lo 
que se previene eu los citados artículos, 
de Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guardo á V. S. muchos años. Ma
drid 2-5 de Agosto de 1876. 

C. TORENO. 
Sr. Gobernador de la provincia deOrense. 

Adniiuislracion Provincial. 

G O B I E R N O C I V I L . 

D. Fermín Moran Labandcra, Fiscal 
nombrado por el Sr. Gobernador civil 
interino para la instrucción de un expe
diente sobro ingreso de 1). Gerardo 
Zapata y Muñoz en la Urdeu civil de 
Beneficencia por los servicios presta
dos en la sala de atacados del tifus en 
el Hospital de la Princesa en el mes de 
Febrero del corriente año. 

Hago saber que hallándome instru
yendo las diligencias conducentes á pro
bar los servicios prestados por dicho se 
ñor á la humanidad eu la referida época, 
doy la publicidad prescrita en el ar t . 5.° 
del Reglamento de 30 de Diciembre de 
1857 para que todas las personas que 
quierau prestar declaración en pro ó en 
contra de la exactitud de estos hechos, 
puedan verificarlo en término de 15 dias 
concurriendo á esta Fiscalía, sita calle 
de la Greda, números 3 y 5. 

Madrid 24 de Agosto de 1876 .=Fer -
min Moran Labandcra. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L . 

ÜEI'AETIMIKXTO que para cubrir el presupuesto de gastos de la cárcel del partido judicial de 
TorreUiguna ha verijicailo el Ayuntamiento de dicha villa entre los pueblos que com

ponen el referid/» partido, bajo la base de 2'25 ¡testtas por 100 del cupo de contribución, que 
re*pectivamente satisfacen al Estado, y cuyo presupuesto y reparto lian sido aprobados por esta 
Comisión provincial, según lo dispuesto en el Real decreto de 13 de Abril de 1875. 

PUEBLOS. 

Alameda del Valle 
Berrueco 
Ber/osa 
Braujos. • 
Bukrago 
Buaiarvioju 
Cabauilías do la Sierra 
Canoncia 
Cervora • 
El VclUro 
••'arganta y Cuadren 
tíargaarilla y Piuilla de Bui trago 
Gascones... 
Horcyo y Aoslos 

CONTRIBUCIÓN, 
que 

satisfacen. 

PESETAS CUTIMOS. 

4, 
3. 
1. 
7, 

10. 
15, 
4 
8 
l , 

10. 
7 
3, 

6S0'50 
3-lV¿¡:: 
&2V90 

615*90 
583*68 
263*42 
5'04"27 
030*47 
90 i'52 
77o 
573*36 
559*64 
49902 

CUOTA 
que corresponde. 

PESETAS CÉüTIUOS. 

105*31 
75*34 
43*24 

179 

350*63 
95*93 

801*70 
3f¡'89 

24.V2-* 
174*82 

80*40 
57\r,9 
78*73 

PUEBLOS. 

Hore\juelo 
La Acebeda 
La Cabrera 
La 1 {inicia *• 
La Serna 
Lozoya 
Lozoyuola 
Madarcos 
Maujirou y Chico Villas 
Moutejo 
Navalaf uense 
Navarrcdouda y Sau Mames— 
Navas de Buiorago • 
Oteruelo de.1 Vallo 
Paredes de'Buitrago 
Patones 
Piuilla del Valle 
Piñuecar, Velliuas y Oaudullas. 
Pradeña del Rincón 
Puebla de la Mujer muerta . . . . 
Rascafria 
Redueiia 
Robledal lo y Atazar 
Robregordo 
Serrada... 
Sisteiglesias. 
Somosierra.. . . 
Torremoeha 
Torrelaguua 
Valdemanco 
Venturada 
Villavieja 

CONTRIBUCIÓN 
que 

satisfacen. 

FESETAS CÉNTIMOS. 

TOTALES 

3.090*45 
3.032*23 
2.823*26 
1.4S8*06 
2.298*87 

11.15 7*07 
8.148*03 
1.769*60 
4 504*50 
4.988*65 
2.826*60 
5.046*96 
3.349*23 
3.258*82 
•J.:.7¿*-.!) 
5.766*80 
2.620*12 
2.552*65 
2.704*34 
2.221*80 

26.015*7') 
5.443*22 
4.069*34 
4.09270 
1.064*49 
1 949*43 
3 273*93 

11.757*23 
44.717*82 

2 522*12 
2.8S3*77 
3.539*55 

CUOTA 
que corresponde. 

PESETAS CÉNTIMOS. 

274 .932 , 46 

69'53 
69*35 

33*48 
51*72 

Í 5 T 0 3 
183*33 
40*27 

101*35 
112*24 
63*60 

íi.-r.-o 
75536 
7:i".i2 
57*88 

129*75 
.->:>*< xj 

57*43 
60-S5 
49*99 

.-86*03 
122*47 
9r:,<; 
92*08 
23*95 
43'tv:* 
73*66 

264'54 
.006*15 

5.6'75 
64'88 
79*64 

6. ]>5":i4 

Lo que se anuncia por medio dol BOLETÍN OFICIAL de esta provincia con el fin de que 
llegue á conocimiento de los Ayuntamientos de los pueblos dol distrito judicial, los cuales 
ingresarán en la Dspositaría de esta Diputación eu la primera quincena del segundo mes de 
cada trimestre las cantidades que eu cada una de ellos les correspondo; hallándose dispuesta 
esta Comisión á emplear cuantos medios coercitivos determina la ley con aquollos que" dejen 
de cumplir con tan sagrado deber. 

Madrid . 2 9 de Agosto de 1876. = El Vicepresidente accideutal, M. Ortiz do Zarate. = El 
Secretario accideutal, Lorenzo Ezquerra. 

REPARTIMIENTO qmpxxra cubrir el presupuesto de gastos de la cárcel del partían judicial de 
Ulnitmr I iego lia vacado el Ayuntamiento de dicte villa entre los pueblos que componen 
el riendo partido, brjo fo base del 1*91 peseta., por 100 del cupo de contribución que Lgan 
al Tesoro y cuyo presupuesto y reparto ten sido aprobados por esta Comisión prJncial 
según lo dispuesto en el Real decreto de 13 de Abril fe 1875. * 

CUPO 
para el Tesoro. 

PUEBLOS. 

Alcobendas 
Alpedrete 
Becerril 
Boalo y su distrito 
Cerccdilla 
Chamartin 
Chozas de la Sierra 
Collado Mediano 
Collado Villalba 
Colmenarejo.. 
Colmouar Viejo. 
Escoria! tle Abajo 
El Molar 
El Pardo 
Eueucarral 
Gala-pagar y Navalquejido 
Guadalix 
Guadarrama 
Hortaleza 
Hoyo de Manzanares 
Las Rozas 
Los Molinos 
Manzanares el Real 
Miraflores de la Sierra 
Moralzarzal 
Navacerrada 
PedrczÉela 
Sau Agustín 
San Loreuzo del Escorial 
San Sebastian de los Reyes 
Tal amanea 
Torrclodones 
Valdepi-'lagos 
Villanuova del Pardillo 

TOTALES 

RKPART1.MIENT0 
al l ' 9 t por 100 sobre 

— 
PESETAS afanemos. PESETAS CÉNTIMOS. 

24 296 464*05 
3.700 70*67 
5.721 109*27 
8.200 156'62 

13.637 260*46 
16.461 314'40 
9 830 187*70 
5.288 101 
8.977 171*46 
4.884 93*26 

87.025 1.662*17 
12.185 232*73 
21.210 405'11 
3.740 71'43 

39 044 745*74 
11 209 214*09 
15.213 290*56 
13.883 26.V16 
13.992 267*24 
6.220 118*80 

298*13 
120*86 

15.609 
118*80 
298*13 
120*86 6.328 

118*80 
298*13 
120*86 

9.977 190*56 
21.339 407*57 

4.025 76*87 
4 835 92*34 
6.146 117*38 

13.200 252*12 
18.052 344*79 
35.5S2 679*61 
18.350 350*43 

114*94 6.018 
350*43 
114*94 

10.601 202*47 
10.035 191*66 

504 812 9.641*77 

Lo que se anuncia por medio del BOLETÍN* OFICIAL de esta provincia con el fin de que 
llegue á conocimiento do los Avuntaraientoa de los pueblos del distrito judicial, los cuales 
ingresarán cu la Depositaría de esta Diputación en la primera quincena del segundo mes de 
• i trimestre las cantidades que en cada uno de ellos les corrospoude; hallándose dispuesta 
esta Comisión á emplear cuantos medios coercitivos determina la ley con aquellos que dejen 
do cumplir con tan sagrado deber. 

Madrid 29 de Agosto do 1876.=El Vicepresidente accidental, M. Ortiz de ZáTato.«=Ll 
J Secrc;ario accidental, Lorenzo Ezquerra. 
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REPARTIMIENTO que ¡xira cubrir el presupuesto de gastos de la cárcel del partido judicial 
de Chinchón lia verificado el Ayuntamiento de diclia villa entre los pueblos qict componen el 
referido partido, bajo la base de l'<>4 ¡tesetas por 100 dd cupo de contribución que ¡tajan al 
Texoro, y cuyo presupuesto y repaHo han sido aprobados por esta Comisión provincial, según 
lo dispuso en el Real decret-o de 1 3 de Abril de JL875. 

Pl'EBLOS. 

Anvujuez 
Arganda 
Belmente de Tajo 
Brea 
Carabaña 
Colmenar de Oreja— 
Extremera . . . 
Fuentidudia de Tajo.. 
Chinchón. 
Moraca de Tajuña 
Perales de Tajuña. 
Tielmes 
Valdaracete 
Valdelaguua 
Villaeonejos . . . 
Yillamauriquo do Taje 
Villarejo de Sálvanos 

TOTALES. 

TOTAL Kl •:; > \KTIU1KNT0 
de 3l 1-r.l por 100 sobre 

cuota para el T e s o r o . . los cupos <lcl Tesoro. 

PESETAS CÉNTIMOS. rr .SETASC¿STIMOS. 

103.585 1.78079 
65 518 1.074*49 
12.177 199*70 
15.473 853*75 
25.073 411' 19 
9B 944 1 5S9'88 
27.035 453*41 
15 S47 2.-)9'89 
87.795 1.439'83 
4«.110 756*20 
26.139 428*67 
19.184 314*61 
17.826 292*34 
12125 198*35 
13 668 224*1» 
12 458 204*31 
50 088 821*44 

652.645 10.703*30 

Loque se anuncia por medio del BOLETÍN* OFICIAL do esta provincia con el fin de que 
llegue á conocimiento de los Ayumamieutos de los pueblos del distrito judicial, los cuales 
ingresarán en la Depositaría de esta Diputación en la primera quincena dol segundo mes de 
cada trimestro las cantidades que en caua uno de ellos les corresponde; hallándose dispuesta 
esta Comisión á emplear cuantos medios coercitivos determina la ley con aquellu3 que dejen 
de cumplir con tan sagrado deber. 

Madrid 29 de Agosto de 1876. = El Vicepresidente accidental. M. Ortiz de Zarate. =E1 
Secretario accidental, Lorenzo Ezquerra. 

A d m i n i s t r a c i ó n e c o n ó m i c a d e la 
p r o v i n c i a d e Madr id . 

Sección de Administración.—Negociado 
de Consumos.—Circular. 

• DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS.— 
Por el Ministerio de Hacienda se comuni
có á esta Dirección general en 5 de Enero 
último la Real orden siguiente: 

«Excmo. Sr.: He dado cuenta al REY 
(Q. D. G.) del recurso del Ayuntamiento 
de Bailón, provincia de Jaén, alzándose 
del acuerdo de 11 de Mayo último, por el 
que esa Dirección general declaró sujetos 
al pago del impuesto de consumos los 
granos destinados ala siembra; y tenien
do presente al propio tiempo la instancia 
de D. Juan Francisco Urda, arrendatario 
municipal que fué de los consumos de 
dicha ciudad sobre rebaja del precio do 
su contrato y percibo de los derechos 
asignados á la sal, ha tenido á bien S. M. 
confirmar el acuerdo apelado, reservando 
al Ayuntamiento y al arrendatario la fa
cultad de acudir á los Tribunales ordina 
rios si lo creyesen conveniente para ha
cer valer sus respectivas aspiraciones.» 

Lo que traslado á V. S. para su cum
plimiento y para que lo publique en el 
BOLETÍN OFICIAL do esta provincia. 

Lo que so publica en este periódico 
oficial para que llegue á conocimiento de 
quienes intereso. 

Madrid 1.° de Setiembre de 1876.= 
Agustín Genou. 

?f , - i • — 

Administración Central. 

D i r e c c i ó n g e n e r a l d e Obras p ú b l i c a s . 

En virtud de lo dispuesto por úrdeu de 
esta focha, esta Dirección general ha señala
do el dia 25 del próximo mes de SetioinNre. 
á la una de su tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de la ejecución de las bóve
das de ladrillo de los compartimientos Norte 
y Sur del Deposito mayor del caual de Isa
bel 11, bajo el presupuesto do 400."»">3'77 pe
setas. 

La subasta se celebrará en los términos 
provenidos por la instrucción de 18 de Marzo 

de 1SÓ2, en Madrid ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en el local 
qua ocupa el Ministerio de Fomento: hallán
dose en dicho punto do manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto y con
diciones eorrespoudieutes. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para tomar 
parte eu esta subasta será de ">.000 pesetas en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de su 
cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para lasubasía; debiendo acompañara.*á cada 
pliego el documento que acredite haber rea
lizado el deposito del modo que previene la 
referida instrucción. 

Eu el caso de que resulten dos ó más pro
posiciones iguales se celebrará, únicamente 
eatre sus autores, una segunda licitación 
abierta eu los términos prescritos por la cita
da iustrucciou: siendo la primera mejora por 
lo monos de loo pesetas, quedándolas demás 
á voluntad de los Imitadores siempre que no 
bajen de 20 pesetas. 

Madrid23de Agostod91876. = El Director 
general interino. Josl* de Cárdenas. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 23 de Agosto úl
timo, y cb las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública su
basta de las bóvedas de ladrillo de los com-

Sartiuúcntos Norte y Sur del Depósito mayor 
el canal de Isabel I I . se compromete á to

mar á 3u cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisi
tos v condiciones, por la cantidad do 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado: pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no SÍ exprese determi
nadamente la cantidad eu pesetas y ciutimos, 
escrita en lotra, por la que se compromete á 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

D i r e c c i ó n g e n e r a l B e n e f i c e n c i a 
y S a n i d a d . 

Previniéndose eu el art . 29 del regla
mento vigente de baños y aguas minero
medicinales que las vacantes de las pla
zas de Médico-directores se proveerán por 

l concurso y oposiciones, se anuncia el con
curso cerrado prescrito eu el párrafo pri
mero de dicho articulo entre los Médico-
directores declarados propietarios, que
dando abierto el plazo improrogable de 

30 dias, á contar desde la publicación do 
la presente convocatoria en la Gaceta 
oficial y Boletines de las provincias res
pectivas, advirtiéndose: 

Que las plazas á proveer en el actual 
concurso son: Arnedillo. Logroño; Alzóla, 
Guipúzcoa; Alicuu, Granada; Alsásua, 
Navarra: Borines, Oviedo; Cuidas do 
Cuncíis, Pontevedra; Gavina, Gunú/.-
coa; Otálora, Guipúzcoa; Prelo, Oviedo; 
Sierra Alhamilla, Almería: San Juan de 
Campos, Baleares; Santa Ana, Valencia; 
Segura, Teruel; Villar del Pozo, Ciudad-
Real; Valle de Rivas, Gerona; Graena, 
Granada; Frailes, y la Rivera, Jacú; 
Sousa y Caldeliñas, Orense; Alcautud, 
Cuenca; Alfaro, Almería; Aramayona, 
Álava; Arenosillo, Córdoba; Argeutona, 
Barcelona; Barambio. Álava; Belles, Va
lencia; Benimarful!, Alicante; Bouzas, 
Zamora; Cortezubi, Vizcaya; Chulilla, 
Valencia; Elejaveitia, Vizcaya; Estadilla, 
Huesca; Fouté, Zaragoza; Fuensanta de 
Lorca, Murcia; Fuenteamargona, Mála
ga; Fuenlcpodrída, Valencia; Fuente-
álamo, Jaén; Horcajo, Córdoba; Ibero, 
Navarra; La Garriga, Barcelona; Liér-
ganes, Santander; Loujo ó Latoja, Pon
tevedra; Lucainena, Almería; Mondariz, 
Pontevedra; Montanejos, Castellón; Mol-
gas, Orense; Nanclares de la Oca, Álava; 
Navalpiuo, Ciudad-Real; Nuestra Señora 
de Abella, Castellón; Nuestra Señora de 
las Mercedes, Gerona; Ormaiztegui, Gui
púzcoa; Riva los Baños, Logroño; La Sal
vadora, Jaén; San Adrián, León; San 
Bartolomé do la Cuadra, Bareeloua; San 
Gregorio de Brozas, Cáceres; San Juan 
de Azcoitia, Guipúzcoa; San Vicente, Lé
rida; Siete Aguas, Valencia; Solan de 
Cabras, Cuenca; Torres, Madrid; Valdc-
ganga, Cuenca; Puertollano, Ciudad-Real; 
Fuenteágria, Córdoba. 

Los aspirantes tienen derecho á seña
lar y obtener la plaza que indiquen entre 
las solicitadas, según el mérito y circuns
tancias del concurrente y por el orden 
que lo determinen. 

Será preferida la antigüedad rigurosa 
y absoluta según la fecha del nombra
miento eu propiedad; y en caso de que 
esta fuera igual, el orden de las propues
tas y luego los méritos y servicios del 
interesado. 

Las solicitudes y justificación de mé
ritos se presentarán en esta Direcciou ge 
neral en el término señalado, y las pro
puestas unipersonales, previo examen de 
los expedientes, las hará el Real Consejo 
de Sanidad. 

Madrid 1.° de Setiembre do 1873.= 
El Director general, Ramón de Cam-
poamor. 

iTovidt-iirias Judiciales. 

wUZGACOS DE P R í M E ñ A INSTANCIA 

Audiencia • 
En virtud de provideucia del Juzgado 

de primera instancia del distrito de la 
Audiencia, se anuncia seguuda vez el fa
llecimiento ocurrido en esta corte el 12 
de Junio último del niño Ángel Salazar 
López, de tres años de edad, hijo de Don 
Mariano y Doña Fernanda, ésta difunta, 
para que los que se crean con derecho á 
su herencia lo ejerciten dentro del térmi • 
no de 20 dias, á contar desde su publica
ción en la Gaceta, compareciendo en los 
autos que sobre el abintcstato ha promo
vido el padre del finado, único que se ha 
presentado. 

Madrid l . °de Setiembre de 1870.=E1 
Escribano, Luis Hernández. 184—32 

Hospicio. 

Eu virtud de provideucia del Sr. J U C z 

de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita á D. Jaau 
López, Alcaide que fué de la cárcel de 
hombres de la misma en ol año 1873 
como tambieu á I). Juan Navarro, porte
ro de bastón que fué en dicha época de la 
propia cárcel, y á Pedro Morales Ortega 
mayoral de diligencias que corría de Ge
rona á Perpiñan en la referida época 
en razón á ignorarse su paradero ó actual 
domicilio, para que en el término de 10 
dias, contados desde la publicación del pre
sente edicto en la Gaceta, comparezcan en 
este Juzgado, sito en el Palacio de J us-
ticia. antes Salesas, de ocho á once de la 
mañana, á prestar declaración en causa 
criminal que so instruye en el mismo; 
bajo apercibimiento de pararles en otro 
caso el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 25 de Agosto de 1876.=Ne-
mesio L o n g u é . = E l Escribano actuario, 
Pedro Mariano de Benito. 

luclusa. 

R E C T I F I C A C I Ó N . 

Un el auuucio judicial del expresado 
Juzgado inserto en el núm. 208 del Bo-
I . K T I N , correspondiente al dia 30 de Agos
to último, se equivocó el nombro de la 
causante, que es el de Doña María de la 
0 Olive y Balayan, y no Doña María 
de la O Olecia y Balaguer, como aparo-
ce impreso. 

l i a t i n a . 
En virtud de provideucia del Sr. Juez 

municipal del distrito do la Latina é 
interino do primera instancia del mismo 
por enfermedad del propietario, se cita y 
llama á Antonio Martin Expósito, cuya 
filiación y paradero se iguora, para que 
dentro del término de tercero dia com
parezca en este Juzgado y Escribanía 
del actuario á prestar una declaración en 
causa criminal pendiente en el mismo. 

Madrid 29 de Agosto de 1876.=V.° B / = 
M.Careaga .=El Escribauo, Severiauo.de 
Dicíro. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital, dictada á mi tes
timonio, se anuncia la muerte intestada 
de Joaquín Ruiscco y Diaz. hijo de Vicen
te y de Manuela, natural de Gijon, pro
vincia de Oviedo, ocurrida cu el Hospital 
general de esta corte el 8 de Junio dol 
corriente año; y so llama á los que se 
creau con igual ó preferente derecho á 
heredarle que su hija Angela María Rui-
seco y Pérez, para que comparezcan á 
exponerlo ante este Juzgado dentro del 
término de 30 dias. 

Madrid 18 de Agosto de 1876.=El 
Escribano, Juau Joaquiu Jiménez. 

Palacio . 
Por providencia del Juzgado de pri

mera instancia del distrito de Palacio, 
refrendada por el Escribano que suscribe, 
so saca á la venta eu pública subasta una 
casa sita en esta corte, señalada con el 
número 10 por la calle de la Madera^ y 
con el lü por la del Pez, manzaua 459, 
que comprende una superficie de 276 
metros 11 decímetros cuadrados, la cual 
ha sido tasada por los Arquitectos de la 
Academia D. Scveriano Sainz de la Lastra 
y i). Pablo Gutiérrez en la cantidad de 
87.409 pesetas, á rebajar cargas. 

Y habiéndose señalado para su rema
te el dia 22 de Setiembre próximo, y hora 
de la una de la tarde, se hace saber al 
público que tendrá lugar eu dicho Juzga
do, y que los antecedentes so hallau de 
manifiesto todos los dias en la casa-ha-
bitacion del iufrascrito, sita en la plaza 
de Bilbao, núm. 9, piso principal. 

Madrid 31 de Agosto de 1876 .— E l 

Escribano, Ramón Clemente y Lázaro. 
185—r>4 

MADRID: 1S7G.—Oficina tipográfica del Hospicio. 
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